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Fecha: 17/06/2025 Departamento: Bogotá  Municipio: Bogotá 

Lugar: Sala de innovación alcaldía local de San Cristóbal 

Asunto y objetivo de la reunión: Seguimiento a los compromisos adquiridos en la reunión del 11 de 

junio de 2025 sobre la organización del espacio público en la localidad de San Cristóbal, con enfoque 
en asociatividad (Lineamiento 3.1.3 de la Política Pública de Vendedores Informales). 

Área que convoca: Alcadia local de San Cristóbal Persona responsable: Fernando Carvajal 

Participantes: Luis Antonio Daza (IPES), Alejandro Díaz (IPES), Adriana Vicente (IPES), Luis 
Verdugo (Policía Nacional), Andrés Guerra (Alcaldía Local de San Cristóbal), Andrés Peña 
(Alcaldía Local de San Cristóbal), Oscar Muñoz (Alcaldía Local de San Cristóbal), John Harol 
Sánchez (Alcaldía Local de San Cristóbal), John Saúl Rivera (Unidad Solidaria) 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
(Establezca el orden del día y puntualice los temas abordados en la reunión) 

Desarrollo de la Reunión: 
 

1. Revisión de los Compromisos Adquiridos el 11 de junio de 2025: 

 
o Se revisaron los compromisos establecidos en la reunión anterior, enfocándose en los 

avances realizados en cada uno. 
 

2. Avances y Discusión por Compromiso: 
 

o Compromiso 1: Continuar con las reuniones y recorridos en el sector, priorizando 
el diálogo y la concertación con los vendedores informales. 
 

 Se discutió el estado actual de las reuniones y recorridos realizados por la Unidad 
Solidaria y la Alcaldía Local. 

 Se destacó que, como estrategia para fortalecer el diálogo con los vendedores 
informales, se realizará una coordinación interinstitucional entre la Alcaldía Local, 
el Instituto para la Economía Social (IPES) y la Unidad Solidaria para generar 
espacios de formación y formalización de las organizaciones de los vendedores 
informales. 
 

o Compromiso 2: Evaluar la factibilidad de implementar programas de capacitación 
en cooperativismo y otras formas de organización económica solidaria para los 
vendedores informales. 

 
 El IPES y la Unidad Solidaria presentaron los avances en la evaluación de la 

factibilidad de los programas de capacitación. Se analizaron los recursos 
necesarios y los posibles socios para implementar estos programas. 
 

o Compromiso 3: Realizar una evaluación detallada del plan piloto en la zona 
prioritaria (Calle 23 Sur y Calle 25 Sur con Carrera Sexta) para identificar lecciones 
aprendidas y realizar ajustes necesarios. 
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 La Alcaldía Local y la Unidad Solidaria presentaron los resultados de la evaluación 

detallada del plan piloto. 
 Se resaltó que, en cumplimiento al Lineamiento 3.1.3 de la Política Pública de 

Vendedores Informales, es necesario coordinar acciones interinstitucionales para 
la organización en el territorio e incluir a los vendedores informales en el corredor 
turístico, religioso y gastronómico de la localidad. 
 

o Compromiso 4: Articular con otras entidades (ej. Secretaría de Desarrollo 
Económico) para explorar opciones de financiamiento y apoyo técnico para 
emprendimientos solidarios de los vendedores informales. 

 
 La Unidad Solidaria informó sobre las gestiones realizadas para articular con otras 

entidades y explorar opciones de financiamiento y apoyo técnico. Se definieron los 
próximos pasos para concretar estas gestiones. 

 
3. Discusión General: 

 

 Espacio de Discusión: Se abrió un espacio para la discusión general, donde los 

participantes pudieron expresar sus opiniones, sugerencias y preocupaciones en 
relación con los avances y desafíos identificados. 

o Se destacó la importancia de fortalecer la comunicación entre las diferentes entidades 
involucradas para asegurar una mejor coordinación de las acciones. 

o Se enfatizó la necesidad de involucrar activamente a los líderes de las organizaciones de 
vendedores informales en la toma de decisiones y en la implementación de las estrategias. 

o Se resaltó la importancia de buscar alternativas de financiamiento para los programas de 
capacitación y para el apoyo a los emprendimientos solidarios de los vendedores 
informales. 

CONCLUSIONES 

 Se reconocieron los avances realizados en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 
 Se identificaron los desafíos y las oportunidades para fortalecer la organización del espacio 

público y la asociatividad solidaria de los vendedores informales en la localidad de San Cristóbal. 
 Se reafirmó el compromiso de seguir trabajando de manera coordinada para lograr los objetivos 

planteados. 
 

COMPROMISOS 
(Establezca compromiso – nombre del responsable – entidad que representa) 

1. Coordinación Interinstitucional para Espacios de Formación y Formalización: La Alcaldía 
Local, el IPES y la Unidad Solidaria se comprometen a realizar una reunión de coordinación en 
la semana del [insertar fecha] para definir la estrategia y el cronograma de los espacios de 
formación y formalización de las organizaciones de vendedores informales. (Responsables: 
Andrés Guerra, Luis Antonio Daza, John Saúl Rivera). 
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2. Evaluación de la Factibilidad de Programas de Capacitación: El IPES se compromete a 

presentar un informe detallado sobre la factibilidad de los programas de capacitación en 
cooperativismo y otras formas de organización económica solidaria. (Responsable: Luis Antonio 
Daza, Adriana Vicente).  (Responsables: Andrés Guerra, Oscar Muñoz, John Saúl Rivera). 
 

3. Ajustes al Plan Piloto en la Zona Prioritaria: La Alcaldía Local y la Unidad Solidaria se 

comprometen a realizar una reunión con los líderes de los vendedores informales de la zona 
prioritaria (Calle 23 Sur y Calle 25 Sur con Carrera Sexta)  
 

4. Gestión de Financiamiento y Apoyo Técnico: La Unidad Solidaria se compromete a contactar 
a la Secretaría de Desarrollo Económico y a otras entidades relevantes en la semana del [insertar 
fecha] para explorar opciones de financiamiento y apoyo técnico para los emprendimientos 
solidarios de los vendedores informales. (Responsable: John Saúl Rivera). 

DOCUMENTOS ENTREGADOS O RECIBIDOS 

 

EVIDENCIAS DE LA REUNION 
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